
DE LA PROVIACÍA DE VALLADOLID,
del Viernes 18 de Febrero d..e 1859.

• Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Vieru,es q Dominqos, en la íniprenta <le lun Sres-Munjarrés y 'Coinynfiia^.y vií la .LibrerKrde llednquez, 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los.Sres. Suscritores, y 11 para fixera, /'raneo de porte. La redacción se haUa establecida Plazuela de las Amjlisiáis, num. c, 
donde se diriqirád los anuncios particulares, y los o/lciales al Sr. Gobernador. , ■

PARTE OFICIAL.

PBESIDEÑCiÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. R. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tanto salud.

MNISTERÍO DE LA GUERRA.

' Ultramar.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrár Oficial primero 
de la clase de primeros-de la Direc
ción general deiUltramar á Di Joaquín 
Afigil de Quiñones, ¡Magistrado, de’ la 
Audiencia de la Coruña, en la plaza 
que deja D.:Eusebio de Cortázar, nom- 
brado- |para este: destino por conse
cuencia de permuta que líe: tenido á 
bien concederles de sus respectivos 
cargos. '

Dado en Palacio á cuatro de Febre, 
ro de mil ochocientos cincuenta y 
iiiieve’.= Está rubricado dé la Real 
mano,=El Ministro de la Guerra y. 
do Ültraídai’i Leopoldo O-Donnelí.

El Gobernador de Fernando Póo y 
sus dependencias, con fedia 28 de Di
ciembre último, manifiestá que el día 
49 del mismo mes se inauguró el hos
pital fundado en aquella; isla, ccíe- 
brándose una solemne funoion reli
giosa, en la que el Superior de la mi
sión de la Compañía de Jesús pronun- 
ció un sermón alusivo al acto. .

Asistiéron á la misa cantada ^ Te 
Peum los Oficiales, mariiiería y tropa 
de los buques de guerra nacionales; 
surtos en la bahía, y concurfieron 
también el Cónsul de S. W. Británica, 
y los Oíiciales de la misión explora
dora del rió Niger, á la fecha en el 
puerto de, Santa Isabel..

El menc^mado Gobernador de nues
tras, posesiones del golfo' de Guinea 
concluye participando que ademas de 
la novedad espresada no ocurre otra 
alguna digna de mencionarse.-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Para la, plaza de Oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Gober
nación, que resulta vacante por sali
da á otro destino de D. José Andon y 
Santana, Vengo en nombrar á D. Juan 
Piñán, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y, nue
ve.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, José, 
de Posada Herrera. . -

Gobierno.—Negociado 4."

Exemo. Sr¿: He dado cuenta ¿í la 
Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E. de 
27- de Enero próximo pasado, á que 
acompaña el resúmen de los servicios 
prestados por la Guardia civil cu todo 
el año anterior. En este documento, 
se demuestra, que el Cuerpo que V. E. 
acertadamente dirige continúa ha
ciéndose más y más acreedor á la 
benevolencia de S. M. y á la justa 
consideración del público; pues lleva
do del admirable espíritu queden, to
das sus clases domina, no solo ha 
aprehendido un númevo considerable 
de delincuentes, descubierto los au
tores de antiguos delitos é impedido 
la ejecución de otros nuevos, prote
giendo eficazmente en todas partes las 
personas y sus intereses contra las 
asechanzas de los malvados, sino que 
lía acudido con heróica abnegación 
y al través de grandes peligros á pres- 
tarsu auxilio en donde quiera que ha 
ocurrido una desgracia. Así se ha vis
to á sus individuos socorrer en los ca
minos á los viajeros que sufrían al
gún contratiempo, arrojarse á los rios 
y torrentes á salvar las personas ar
rastradas por las aguas, contribuir á 
la estincion de cerca de 500 incen
dios, libertando de las llamas muchos 
V' preciosos efectos, y evitar la muerte 
de 4G personas que hubicran, peroci- 
do-sin su intrépida ayuda. • '

Enterada de todo S. M.. se ha-ser. 
vido disponer se esprese ti V. E., á fin 
de que lo haga saber á los Jefes, Ofi

ciales y tropa dé la G,uai|lia civil, la 
suma complacencia con, que observa 
su comportamiento y el singular apre. 
cío que le merece un Cuerpo que ha 
sabido liaccrse digno del respeto y 
estimación de todos los españoles.

4’ como V. E. manifiesta que han 
sido muertos en el cumpliuiicnto de 
su deber un sargento primero y, cua
tro, guardias, y heridos, un Teniente, 
un sargento segundo y 14 guardas, se 
ha dignado.tambien disponer S. M. se 
diga á V, E. que no duda, habrá pro. 
puesto, por. el ..conducto correspon. 
diente, lós medios de aliviar la suer
te de. las familias de los primeros y de 
recompensar á los últimos.

De Real orden lo digo á. V. E, para 
su conpeirníento v efectos correspo-u- 
dientes. Dios.guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1859, 
^Posada¡Herrera.=;Sr. Inspector ge
neral de la Guardia civil. .

Negocíadoo.°—Quintas.

A consdéúeñeia del expediente que 
ha ' proíñOvido en este xMinisterio Don 
FraiicisciSco Recio Ruiz, padre de Jo
sé' Ramón'Recio Martínez, quinto dei 
ejército activo por el cupo de Pinos 
Puente, provincia de Gradada’, en el 
reemplazo de -1857, pidiendo autori' 
zacion para que continúe cubriendo 
la plaza de su hijo en él ejército el 
sustituto de este Cristóbal Aranda, 
que dejó de serlo en virtud de lo ’dis
puesto-'en la Real orden circulár de 
29'de- Agosto, por habcrlc correspon. 
dido la suerte de soldado en la reser. • 
va, pero que quedó exeñ'to de esté 
servicio en cLconcepto de hijo único 
de viuda pobre; la Reina (Q. D.’ G.') ha ' 
teñido á bien declarar, como regía 
general, que la facultad concedida 
por lós artículos l.” y 5'.“ de la Rcaj 
órdeh circular ’ de 14 de Setiembre 
último, para que los quintos del ejér
cito activo pnedan redimirse del ser
vicio militár’ cuándo sus sustitutos 
tieñeñ que pasar á la reserva en cum- 

■ {>¡imíenio de la citada Real órden 'do 
• 29' de Agosto de 1857, se entienda 
también' ostensiva á . los otros tres 
íñedios de suslitucicn que permiten

el artículo 159 de la ley vigente de 
Reemplazos, y el 2.” de dicha Real 
orden, siempre que los interesados 
presenten el sustituto y los documen
tos de su aptitud legal dentro del 
plazo fijado.¡en el articulo 147 de .la 
misma ley, á contar desde él dia en 
que el primer sustituto, sea declarado 
definitivamente soldado de la reserva.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, ha de ese Consejo pro
vincial y demas efectos consiguientes. 
Díos guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Febrero de Í859.=Posada 
ílBrrcra.=Sr. Gobornador de la pro
vincia de......

Telégrafos.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice al Director de Telégrafos con 
fecha 20 del-corriente, lo que sigue:

« Éxemo. Sr. ; Enterada la Reina 
(q. D. g.) de Io propuesto por V. E. 
para evitar que la correspondencia te
legráfica se verifique en parle por las 
líne.as concedidas á empresas particu, 
Iares y que deben estar limitadas, al 
servicio de su especial objeto, se ha 
dignado mandar: 1.” Que por este 
Ministerio se prevenga desde, luego á 
todas las empresas, de caminos de 
hierro en que se hallen funcionando, 
líneas telegráficas distinlas de las. del 
Gobierno, que desde, el momento .en. 
que reciban por conducto de los res
pectivos Qobemadores de provincia 
el cónocimiento de esta disposición, se 
abstengan del modo mas absoluto de 
recibir ó dar curso á despachos de to
da especie relativos á cualquier, objeto 
qué ño sea el peculiar de servicio de 
trenes, bajó las penas á que haya lu
gar con arreglo á las leyes en caso de 
trasgresión : 2.° Que jior esta Direc
ción’ general se adopten las disposi- . 
cioñes ópórtunas paríLque el servicio 
de dos telégrafos en los caminos dp 
hierro se verifique por empleados del. 
Gobíenlo, estableciéndose .sucesiva- 
menté y á medida (juc se crea opor
tuno en las' estaciones de los mismos 
con arreglo á las necesidades presu
mibles det servicio oficial y privado, 
ó bien del eselusivo para el movimien-
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to de trenes: Y 5? Que por el Minis
terio de Fomento se hagan á Ias em
presas de las vias férreas las preven
ciones necesarias para que faciliten y 
se sujeten al cumplimiento de estas 
disposiciones, en conformidad con la 
ley, haciéndose respecto q la empresa 
del ferro-carril de Madrid <á Almansa 
una espresa derogación de las conce
siones que con carácter de provisio
nales, áe le habían otorgado acerca 
de la correspondencia telegráfica pri
vada.»

De Real órden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V, S. 
para que haciéndolo llegar á conoci
miento de las empresas cuyas vias 
férreas atraviesen esa provincia, pue
dan cumplimentar estrictamente esta 
resolución en la parte que á ellas, se 
refiere. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1859. 
=;El Subsecretario, Juan de Lopeib 
?ana,

Administración.—Negociado 6.’

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado el 
espediente sobre si es ó no necesaria 
autorización del Gobernador de Tole
do para procesar el Juez de Lillo á 
D'. Juan Antonio Maroto, Alcalde que 
fué de Romeral, por no haber dado 
curso á una carta-guia para la captura 
de varios ladrones, han consultado lo 
siguiente:

«Exemo, Sr.: Las Secciones han 
examinado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria autorización 
del Gobernador para procesar á Don 
Juan Antonio Mai’oto, Alcalde quefué 
del Romeral en 1851:

Resulta de los antecedentes, que á 
consecuencia de un robo cometido en 
el 28 de Agosto de 1851, en jurisdic
ción de Manzaneque, el Alcalde espi
dió carta-guia el mismo dia á otros 
varios pueblos para la captura de los 
ladrones, comprendiendo en ella las 
señas de ellos que hasta entonces ha
bía podido obtener. Ençargàbase en 
este documento su cumplinaiento y 
devolución al punto de partida.

Terminadas las diligencias de la 
sumaria y remitidas al Juzgado de 
Orgaz, notóse que faltaba la carta-guia 
ó requisitoria, y se dictaron las dispo
siciones convenientes para recogería 
é indagar cuál de las Autoridades re
queridas la habla retenido. Espidiese 
una circular al efecto, y resultó que 
el Alcalde del Romeral, D. Juan An
tonio Maroto, había recibido la carta- ' 
guía, pero no apareció que le hubiese 
dado curso,

En vista de esto, el Juez de Orgaz 
exhortó al de Lillo, remiliéndole un 
tanto de culpa contra el Alcalde, lo 
que dió origen á la formación de la 
causa sobre que versa el espediente. 
El Juez, oido' el Promotor fiscal, dió 
parte al Gobernador de estar proce
diendo contra el Alcalde en la creen
cia de que era innecesaria la autori
zación, porque el delito cometido por 
este ñama sido desempeñando funcio

nes como ausiliar del Juzgado, y no 
como funcionario del órden adminis
trativo. ’

El Gobernador pidió al Juez que 
ampliase y aclarase su petición, y 
entre tanto remitía los documentos 
necesarios al efecto, siguió la causa 
por todos sus trámites y dictó senten
cio , remitiendo los autos en consulta 
á la Superioridad.

El Gobernador acudió á la Audien
cia manifestando que era necesaria la 
autorización prévia para proceder, y 
el Tribunal, en su vista, declaró sin 
efecto la sentencia consultada, y de
volvió todo lo actuado al Juez para 
los efectos del Real decreto de 27 de 
Maizo de |850.

El Gobernador insistió en su ante
rior pretensión, de conformidad con 
lo informado por el Consejo provin
cial, fundado en que el Alcalde habia 
obrado como delegado de la Adminis
tración civil en el ejercicio de sus 
funciones de policía.

El Juez, oido el Promotor fiscal, se 
declaró competente para conocer en 
el asunto sin previa autorización, cuyo 
auto consultado fué confirmado por la 
Audiencia territorial:

Visto el art. 73, núm. 2.” de la ley 
de Ayuntamientos, según el cual cor
responde al Alcalde adoptar, donde 
no hubiese delegado del Gobierno 
para este objeto, todas las medidas 
protectoras de la seguridad personal, 
dé la propiedad y de la tranquilidad 
pública, con arreglo ó las leyes y dis
posiciones de las Autoridades supe
riores :

Visto el artículo 53 del Reglamento 
provisional para la administración de 
justicia, en que se atribuye a los Al
caldes la formación de las sumarias 
en las causas criminales por los deli
tos que se cometan dentro de su ju
risdicción :

Visto el art, 106 del Reglamento de 
Juzgados de 1.“ de Mayo de 1844, se
gún el cual, en la formación de estas 
diligencias y en las que practiquen en 
virtud de les despachos que los Juz
gados les libren, serán considerados 
los Alcaldes, ó sus Tenientes, como 
delegados y ausiliares de los Juzgados, 
y subordinados, por lo tanto, á ellos:

Visto el Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850, dictando reglas para pro
cesar á los Gobernadores, corporacio
nes y funcionarios dependientes de 
su autoridad:

Considerando que áun cuando no 
es exacto que la carta-guia estraviacla 
que ha dado origen á la formación de 
esta causa procet|iese del Juzgado de 
Orgaz, sino del Alcalde de Manzane
que cuando formaba las primeras di
ligencias de la sumaria en este caso 
obraba po como delegado de la Admi
nistración ciyil, sino de la de Justicia, 
conforme al art. 106 del Reglamento 
de Juzgados:

Considerando que bajo este supues
to, al espedir la carta-guia y al darle 
cumplimiento los Alcaldes á quienes 
iba dirigid^, obraban como ausiliares 
de la adnrinislracion de justicia en 
virtud á ia policía judicial (jue les cor
responde, y por consiguiente con en

tera independencia de la Autoridad 
superior administrativa de la pro
vincia,.'

Opinan puede V. E. servirse con
sultar ó S. M. que es innecesaria la 
autorización^» .

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real órden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de i859.=José 
de Posoda Herrera.==Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO 
DE 29 DE DICIEMBRE DE 1858, EN LO RE

LATIVO AL SERVICIO DE LA FUERZA ORGA

NIZADA MILITARMENTE, QUE FORMA PARTE 

DEL CUERPO ESPECIAL DE VIGILANCIA DE 

MADRID.

CAPÍTULO PRIMERO.

Objeto y denominación de esta fuerza.

Artículo 1.’ La fuerza organizada 
militarmente, que forma parte del 
Cuerpo especial de Vigilancia de esta 
córte, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de Diciembre de 1858, 
se denominará Guardia civil veterana 
de Madrid.

Art. 2.° La institución de la Guar
dia civil veterana de Madrid tiene por 
objeto:
l .° La conservación del órden pú

blico en esta corte y sus afueras.
2 .° La protección de las personas 

y de la propiedad pública y privada.
o/ El auxilio que reclame la eje

cución de las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad.

4 .° La ejecución de los servicios 
especiales que se le encarguen.

CAPITULO II.

Dependencia de esta fuerza.

Art. 3.“ La Guardia civil veterana 
de Madrid depende del Ministerio de 
la Gobernación en lo relativo á su 
servicio, acuartelamiento y percibo 
de haberes.

Art. 4.” EL Ministro de la Gober
nación podrá directamente conferir 
las comisiones que crea convenientes 
al servicio á cualquier individuo de 
esta fuerza.

Art. 5.” El servicio de la Guardia 
civil veterana se hara según las dis
posiciones dé este Reglamento y las 
órdenes del Gobernador do la provin
cia, comunicadas por sí ó por medio 
de los Inspectores de vigilancia.

El Gobernador tendrá las mismas 
atribuciones que el Ministro dp la Go
bernación para conferir comisiones 
especiales.

Art. 6.” Las órdenesquese dieren 
á esta fuerza para el desempeñodesu 
servicio especial se comunicarán por 
escrito, escepto en los casos de ur
gencia.

Art. 7.’ Los individuos de la Guar

dia civil veterana de Madrid no son 
responsables del cumplimiento de las 
órdenes de la Autoridad, bien sean 
comunicadas directamente ó pQr me
dio de sus delegados, siempre qúe 
se atengan á lo que se les inaúde, y 
procedan en el modo y forma queXie- 
términen los Reglamentos. •

Art. 8." El Ministro de la Gober
nación podrá suspender de sus fun-. 
ciones á cualquier Jefe, Oficial, sais 
gento, cabo ó soldado de la Guardia 
civil veterana que desobedeciese sus 
órdenes ó cometiese faltas graves en 
su cumplimiento. En caso necesario 
pasará la comunicación oportuna al 
Ministerio de la Guerra, á fin de que 
proceda por los trámites necesarios ¿í 
la separación del Jefe ú Oficial, y á lo 
que corresponda respecto de los indi
viduos de tropa.

Art. 9." El Gobernador de la pro
vincia tendrá las mismas facultades 
que el Ministro de la Gobernación pa
ra suspender á cualquier Jefe, Oficial, 
sargento, cabo ó guardia; pero, deberá 
dar inmediatamente cuenta al mismo 
Ministro para la aprobación ó revoca
ción de aquella providencia.

Si S. M. sé dignase aprobar, la con
ducía del Gobernador, el Ministerio 
de la Gobernación procederá en la 
forma que prescribe el artículo pre
cedente de este Reglamento.

Art. 10. El Ministro de la Gotter- 
nación podrá hacer comparecer ante 
sí á cualquier Jefe, Oficial, sargento, 
cabo ó guardia- cuando lo,crea con
veniente para asuntos del servicio.

Art. 11. El Gobernador de la pro
vincia tendrá la misma facultad que 
por el anterior artículo corresponde 
al Ministro de la Gohémacihn.

Art. 12. La Guardia civil veterana 
do Madrid pasará revista mensualmen
te ante Ull Comisario de guerra nom
brado por la plaza, el cual ejercerá 
sus funciones respectode esta fuerza.

Art, 15,, El sistema de contabili
dad será idéntico en este Cuerpo ai 
que se sigue en la Guardia civil.

CAPITULO 1II.

Distribucign de la fuerza.

Art. 14. Para cuanto se refiera al 
servicio de la Guardia civil veterana 
se considera dividida la capital en dos 
partes ó secciones iguales, denomi
nandose la una del Norte y la otra del 
Sur.

Art. 15. A cada una de ellas se 
destinará la fuerza que el Ministro de 
la Gobernación determine, á propues
ta del Gobernador de la provincia.

Art. 16. En una yolra se construi
rán cuarteles ó se alquilarán edificios 
capaces para la fuerza que se designe 
y que tengan pabellones para Oficia
les, habitaciones para casados y cua
dras para la caballería.

Art. 17. En cada una de las pre
venciones civiles de que habla el Real 
decreto de 29 de Diciembre de 1858 
habrá el número de parejas que el Go, 
bernador de la provincia determine. «

Art. 18. Habrá ademas en cada 
distrito municipal d.e Madrid uno ó 
dos puestos de la Gu¿!rdia civil veterat
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na. La designación del númerode es
tes y de los puntos en que deben colo- 
carse se hará por el Ministerio de la 
(íoberuacion, á propuesta del Gober
nador de la provincia, el cual deter- 
niinaríi la fuerza de que cada uno ha
ya de constar.

Art. 19. Los puestos se colocarán 
en locales á propósito. Su construc
ción ó alquiler, la adquisición y en
tretenimiento de los efectos indispen
sables y el suministro de utensilio, 
serán de cuenta del Ministerio de la 
Gobernación.

CAPJTULOIV.

De las prevenciones civiles y de los 
puestos de la Guardia civil veterana.

Art. 20. Las prevenciones civiles 
son los locales destinados á detener 
provisionalmente á los delincuentes 
hasta su traslación á las cárceles; á 
conservar los efectos depositados, y á 
cuidar de los útiles dispuestos para 
acudír en auxilio de las desgracias 
que ocurran en los sitios públicos.

Art; 21. Mandará la prevención ci
vile! comandante de la fuerza áqnien 
corresponda; siendo el encargado de 
la custodia interina de las personas 
detenidas y deios efectos depositados.

Árt. 22. No seadmitirá en las pre
venciones civiles detenido alguno sin 
que el que haga la entrega firme su 
partida en el libro que al efecto habrá 
foliado y sellado con el del Gobierno 
de la provincia.

La partida contendrá el nombre y 
apellido del detenido, su edad, el mo
tivo de la detención, la autoridad ó 
^j^^te que lo haya ordenado, y la au
toridad á cuya disposición debe per
manecer. ,

Art. 25. El Jefe de la prevención 
no entregará ningún detenido sino en 
virtud de órden escrita de la autori
dad á cuya disposición se halle, y sin 
hacer que el encargado de su conduc
ción, ó de- ponerlo en libertad, firme 
su recibo á continuación de la partida 
de entrada.

Art. 24. Ningún detenido podrá 
permanecer en las prevenciones mas 
de !2horas. Si pasase este tiempo sin 
que se hubiese dispuesto del destino 
de alguno de ellos, el Jefe de la pre
vención lo participará al Inspector de 
vigilancia del distrito, para que en el 
acto dé aviso i) la autoridad á cuya 
disposición se encuentre, y al Gober
nador de la provincia.

El jefe de una prevención que ad
mita en ella algún detenido sin que 
lirme la partida el que le conduzca, 
ó le ponga en libertad sin la órden de 
soliera de la autoridad competente, ó 
no dé el oportuno parte pasadas las 
'12 horas, será castigado en la forma 
que corresponda.

Art. 25. Los jefes de las proven- 
ciones civiles exhibirán á los Inspec
tores de vigilancia y á los Oficiales de 
Inspección, en las visitas que deben 
hacer á aquellas de dia y de noche, 
el libro en que se asienten las partidas 
de los detenidos, y aquel pn que de
ben espresar el resultado de las mis
mas visitas. También les darán -noth 

cia de todos los sucesos que hubieren 
ocurrido y que tengan relación con la, 
conservación del órden público y con 
la seguridad de las personas y de las 
propiedades.

Art. 26. Tendrán además estados 
en blanco con arreglo al modelo que 
se acompaña, á fin de anotar, en caso 
de robo, las prendas, alhajas y dinero 
robadas, según la declaración de los 
interesados. El estado original, firma
do, se remitirá sin demora y con la 
nota de urgente, al Gobernador de la 
provincia, acompañado del parte del 
suceso, con espresion de cuantas cir
cunstancias consten en la prevención.

Art. 27. Formarán igualmente 
una relación de todas las novedades 
que ocurran, y de que deberán hacer 
mención en el parte diario dirigido al 
primer Jefe del Cuerpo, al Goberna
dor de la provincia y al Inspector del 
distrito, sin perjuicio de los estraor- 
dinarios que la gravedad ó naturaleza 
de los sucesos hagan precisos.

Art. ^8. Por regla general, en los 
puestos no se admitirán detenidos, ni 
se recibirán en depósito objetos de 
ninguna especie: unos y otros deberán 
dirigirse á la prevención civil que 
corresponda.

Art. 29. Tanto en las prevencio
nes civiles como en los puestos habrá 
una tablilla en que se fijarán las órde
nes generales y particulares que se 
dictaren para unas y otros. El jefe res
pectivo conservará las reservadas, y 
leerá y enterará de las primeras á la 
fuerza de su mando.

Art. 30. En las prevenciones civi
les permanecerá^ constantemente el 
jefe y una pareja cuando menos. En 
los puestos no podrán fallar dos guar
dias.

Art. 51. Los jefes de las preven
ciones civiles y de los puestos son res
ponsables del cumplimiento de las ór
denes que se les comuniquen.

Art. 32. Los mismos procurarán 
evitar lodo desórden, y apaciguar con 
prudencia las disensiones ó reyertas 
,que ocurriesen á su vista.

Art. 55. En caso de alarma, tu
multo ó cualquier otro grave desór
den darán cuenta del suceso al Gober
nador de la provincia y al Inspector 
del distrito en los términos que per
mitan la.s circunstancias; y sin pérdii- 
da demomento dispondrán que se re- 
pleguen sobre su puesto todas las pa
trullas, haciendo estas á las subdivi
siones limítrofes la señal convenida.

Art. 54. Ademas de la señal que 
hagan las patrullas, los comandantes 
de las prevenciones y puestos se da
rán avisos recíprocos, y los dirigirán 
asimismo á la guardia de su cuartel 
y á los Jefes del Cuerpo, espresando 
en lodos si por la gravedad de las cir
cunstancias necesitan ser auxiliados 
con mayor fuerza. .

Art, 3p, Así que los jefes de las 
prevenciones civiles y de los puestos 
reciban los avisos prevenidos en los 
artículos anteriores, reunirán su fuer
za, y aquel en cuya demarcación ocur
ra el suceso marchará con toda la,su- 
ya reunida, prcsontándose en el pun- ; 
tp de donde partió la alarma. Allí se 

enterará de su origen y objeto, de las 
señas personales, y si le es posible, 
del nombre de los principales agentes 
del motín; procurando restituir la 
tranquilidad y disolver los grupos, 
inlimándoles la órden conveniente, y 
aprehendiendo á los culpables en ca
so necesario.

Art. 36. Si en una asonada ó motín 
el jefe de prevención ó puesto hubiese 
logrado apaciguar el tumulto, dará 
inrnedíatamente parte al Gobernador, 
al primer Jefe del Cuerpo, al Inspec
tor del distrito y al Jefe de su cuartel. 
Las personas que hubiese aprehendido 
serán custodiadas ' en la prevención 
civil, mientras se comunican las ór
denes correspondientes.

Árt. 57. Cuando el acontecimien
to fuesé tal que el jefe de prevención 
ó puesto no pudiese dominarlo con la 
fuerza que leestá subordinada, se man
tendrá con ella reunida, ó se replegar 
rá, según las circunstancias, al puesto 
mas próximo á la guardia del cuartel 
ó del Gobernador, según le esté man
dado ó le permitan los .sucesos; te
niendo presente que responderá, tanto 
por rétrocéder por esceso de pruden
cia,, como por aventurarse temeraria- 
mente.

Art. 58. Guando la fuerza de la 
Guardia civil veterana acudiese á so
focar una rebelión contra el Gobierno 
de §. M., ó motin contrasus legítimas 
Autoridades, el Jefe que la mande 
procederá con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 181 del Código penal ; esto 
es, intimará hasta dos veces á los su
blevados que inmediatamente se di
suelvan y retiren, dejando pasar entre 
una y otra intimación el tiempo nece
sario para ello. Si los sublevados no 
se retirasen inmediatamente, despues 
de la segunda intimación, hará uso 
de la fuerza para disolverJos.

Art. 59. Si los sediciosos ó amoti
nados resistiesen á la Guardia civil 
veterana, haciendo uso de las armas, 
serán contestados en la misma forma, 
y el Jefe dejará su honor en el lugar 
que corresponde, siendo responsable 
de su resultado.

Art. 40. Cuando el Gobernador de 
la provincia ó el Inspector de vigilan
cia del distrito so hallaren presentes 
en los casos previstos en los artículos 
anteriores, á ellos corresponde hacer 
las intimaciones á los revoltosos, y 
dictar las órdenes que juzguen conve
nientes; pero una vez rolo el fuego, 
el Oficial que mande la fuerza será el 
que disponga las operaciones, ponién
dose á su vez á las órdenes de la au? 
toridad militar que se presente.

Art. 41. Cuando ocurra un incen
dio dentro de un distrito municipal, 
los Jefes de las prevenciones civiles, 
y de los puestos darán parte sin de
mora al Inspector de vigilancia y aviso 
á las parroquias inmediatas; cuidarán 
de que las patrullas hagan la señal 
convenida para que se difunda la no? 
ticia por toda la villa; reunirán la 
fuerza indispensable, y se dirigirán al 
lugar de la ocurrencia, poniéndose á 
las órdenes de la Autoridad que se 
hallare presente; si esta no hubiese 
iir-g ido, tmnarán por sí aquellas pro-

!07 
videncias que juzguen convenientes, 
y cumplirán lo. que se dispone en el 
capítulo correspondiente de este Re
glamento.

Art. '42. La Guardia civil veterana 
de las prevenciones, puestos y patru
llas que hubiesen concurrido al in
cendio, regresará á sus destinos á con
tinuar su servicio especial, tan luego 
como habiéndose presentado nuevas 
fuerzas, no seíi necesaria su presencia 
en el lugar de là desgracia.

Art. 43. Las prevenciones civiles 
y los puestos son centros del servicio 
en la demarcación que se les designe 
por el Gobernador de la provincia: en 
ellos se reunirá la fuerza respectiva 
en caso necesario, y servirán de lugar 
de fiescanso á las patrullas que hagan 
el servicio de noche.

Art. 44. Los jefes delasprevencio- 
nes y puestos son responsables de la 
conservación de los útiles que en pilos 
existan, para lo cual se hará el opor
tuno inventario.

(Se continuará.}

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Avila.

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico-Ciru
jano titular de la villa de Piedrahita 
y sus Arrabales, capital de partido, 
en la provincia de Avila, dotada con 
10,000 rs. anuales, pagados en me
tálico por mensualidades de los fon
dos del municipió. La provision se
llará para desde S. Juan de Junio de 
este año en adelante, en que espira el 
contrato actual con el faeultulivo di
misionario.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento, en el término de se
senta días, que terminarán en fin de 
Marzo, pues que transcurrido se pro
cederá á proveer la plaza. Avila 11 
de Febrero de 1859.=;Romualdo Be- 
cerril.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cigales.

Ejecutado el repartimiento del cu. 
po señalado á este pueblo por la con
tribución de inmuebles, eullivo y ga
nadería, correspondiente á el presen
te año de 1859, se hace saber á los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo, qué permanecerá de mani
fiesto en la Secretaría de esta corpo
ración por espacio de 8 dias, á fin de 
que puedan reclamar de agravio en 
la aplicación del tanto por 100 si le 
hubiese, advirtiendo que pasado di. 
cho término que empezará á contarsa 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oftcinl, ninguna recia, 
macion será oída. Cigales 14 de Fe
brero de 1959.=El Alcalde, Manuel 
Vázquez,—Juan Carnazón, Secretario.
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Alcaldía Constitucional dë 
Benafarces.

Se halla vacante la plaza de Giru" 
janó de esta villa por fallecimiento 
del que la obleniai su dotación con
siste en -160 fanegas de trigo, cohra- 
das en el Setiembre de cada un año 
por el Ayuntamiento, siendo’ del car
go del facultativo la rasura, perci
biendo ademas 6 celemines de la mis
ma especie por cada uño de los qüe 
se rasuran en casa, por cada parto 
siendo primeriza 10 rs., y én los de- 
mas 8 rs. y los golpes dé mano aira" 
da; ademas percibirá el faeultivo lo 
qué corréspónda al prorateo desde el 
dia de su admisión hasta el 24 de Ju
nio próximo. Los aspirantes dirigirán' 
sus solicitudes á esta Alcaldía hasta 
el dia -10 de Marzo próximo en que 
se proveerá. Benafarces 15 dé Febrero 
de 1859.=E1 Presidente, Francisco 
Perez.=Por su mandado, Bernardo 
Leal, Secretario.

Don José Sabater, Juez déprimera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y supartido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á María Iglesias Tabanera, para 
que en el término de treinta dias á 
contar desde que se inserte este edic
to en la Caceta de Madrid, se presente 
en este Juzgado con el objeto de es- 
tinguirla pena correccional por 'in
solvencia para el pago de la multa 
(¡ue la fué impuesta, en causa sobré 
hurto, bajo apercibimiento que trans-' 
currido dicho: término, la-parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 10 dé Febrero 
de 4859.=José Sabater.=Por man- 
dadodeS. S., Nicolás Segoviano.

Licenciaclo D.. Tomás Maroto Salado^ 
Juez de^ primera instancia de^esta. 
pilla de Villalón y su jmrlido.

Por este mi tercero y ultimo edic
to cito, llamo y emplazo á Hipólito 
del Bey, natural de. Herrin,con Ira 
quien estoy siguiendo causa criminal 
po.i hurto de varias ropas y dinero á 
Eugenio Andrés, vecino de Gaton, 
para que se presente en la cárcel pú
blica de esta villa y partido en el 
término de 10 dias á responder á los 
cargos que contra ella resultan, pues 
de no hacerlo se seguirá la causa en 
rebeldía parándola el perjuicio que 
haya lugar' Dado eñ Villalón á 14 
de Febrero de 1859.—TomáS: Maroto 
Salado."Por su mandado^ Manuel 
Pascual Tejeiro.

-^—:---—«CO-®^<*H»’—  ——

BANCÓ DE VALLADOLID.

Desdeel diá 11 del corriente de diez a 
dos de la tarde, queda abierto el pago 
del dividendo activo de'05 rs. por ca- 
daacción, equivalente al 4’2i> por 100, 
acordado por la Junta general de ac
cionistas en sesión de 7 del corriente.

Lo que se avisa á los interesados para 
qüe los presentes por sí y los ausentes 
por medio de apoderadó, concüi'ran 
á recibir la cantidad que según el nú
mero de las acciones les corresponde. 
Valladolid 8 de Febrero de 1859.= 
El Secretario^ José Angel Rico.

• . Se halla vacante la plaza, de prac
ticante del hospital de la Nava del Bey 
dotada con l,500rs. anuales, mante
nido, cama y ropa limpia. Para obte
nerla han. de saber sangrar y afeitar, 
y si es posible; soltero. Los aspirantes, 
dirigirán sus solicitudes al Secretario 
de la Junta de Beneficencia de dicha 
villa, D. Felipe Cruzado, en el térmi
no de veinte dias desdela publicación 
de este anuncio.

A voluntad de su dueño y en pública subasta que se celebrará el dia ¡27 de. 
Febrero dél presente año, en la ciudad de Palencia, se venden los foros y bie
nes que á continuación se esprésan, bajo el pliego' de condiciones que e&lará 
de manifiesto en la casa dé Doña Dolores Rábadan de Berriz, encargada de su 
éuajenaciom que vive en dicha ciudad, calle Mayor principal, ñúm. 8.

Las personas que quieran interesarse en dicha'subasta, pueden acudir el 
referido dia á Ig hora de las (loce de su mañana y casa-habitación de la espre- 
sada Doña Dolores Rabadan ele Berriz, p'uíliendo euterarse del pliego de cony 
diciones que estará dé mánifiesto en poder de la misma, así como los títulos 
de propiedad de los referidos foros y fin cías, todos los dias desde la publicación 
de este anuncio hasta el dia en que .se vérifique la subasta á la que servirá de 
tipó las cantidades qué van. marcadas, y tendrá efecto ante el Escribano del 
Número de está ciudad D. Julián Bó’jo. ■

FQ^OS.. .

TíMMíNO DB VILLAVIUDAS.

Rentas g^dA jiagan gnuahnente.
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En Castrillo dé Onielo, unToro cpié 
paga el concejé, de., v

En-Hornillos de Cerra.tp¡. -.tjes .foros 
que paga el concejó, dé\,. ' .' T

En Torquemada, ún fórÓ qué pagA 
elconcejo, de ’ . j' / ^i.

En Villaviudas:, un forérquéi/pag-a 
• el concejo, de. .

Un censo que paga el cqqqejo de 
Villaviudas, por iniUrcionqs, dé..

En Villarmentero, un foié'qüé págá 
el concejo, de ' .. ' .íi.:í.B ..'A ;
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90,000'

167,000.

98,750

85,000*

54,000

24,000

Cinco quiñones dé tiérfa’labrantía de secano.^
Quiñón número I/constaí de:27 obradas-y 2- cuartas de tierra; de varias ca- 

lidades, dividido en,-¡26 pedazosi ¿apreciado.en venta- en 56,800 rs.
Quiñón núm. .2p,constg ^^q..^.obradas y 50 palos de tierra, devanas calida-, 

des, dividido en 2,4 pedazos,, apreciado en venta en 4o,05() rs.
Quiñón núm.. 5: consta dé 28 óbradas y 4 cuartas dé tierra, dé varias cali

dades, divididó'én 2S pédazós, ápi-éciado, en venta en 45,500 rs.'
Quiñón núm/'4: consta de 29 obradas y 80 palos de tierra; de varias cali

dades, dividido ep 24 pedazos^apreciado en venta en 46,060 rs. .
Quiñón núm...;5; çqq^jta de 29- obradas,'5.cuartas.y 75 ¡¡alos dé tierra, de 

varias cajidades,.dividido ep 15 pedazos, apreciado én venta en.^G,-125 rs.
Una casa palacio, sitó ,en la plaza mayor de di(ího pueblo de Villaviudas, 

apreciado en Venla'én 50;000rs.' ■ •
Otra casa-sita en la misma plaza, señalada con el núm . 7, apreciada en ven

ta en 9,00.0 rs. /
Qtra casa sita en la misnig plaza, id. id. 8, id. id. id. 12,000 rs.
Un pajar c.o.ntigiio al. palacio, apreciado en venta en 1.400 rs. .
Ün corral titulado huerta, su cabida dos cuartas, apreciado en venta én 

1,000 reales. ‘
Un solar detrás dé lírcasa palacio, apreciado en venta en 500 rs.

TERM-INO DE HORNILLOS DE CERRATO.

Un castillo quc‘dominá el pueblo.de Hornillos, de cabida de 5 cuartas con 
la cantería de la mitad del terreno en buen estado, se regulan cuatro mil car
ros de: piedra, su valor en venta 5,000 rs.

En la dehesa ' dé Valdelocajos, dis-' 
j tánte como, una 'légua de Sáhagun, 
se yende,madera de encina para, car- 
mages, serrada en camones y rayos, 
y sin'serrár; tabla desde una pulgada 
has.ta très,:es decir, de una y media', 
dos y media y tres; dentales’y trozos 
sueltos para instrúmentos dé carpin- 

. lería, como garlopas, garlopines, cepi
llos y prensas. ■ ,

Las persoñas que deseen adquirir 
parte de dicha madera, pueden énte- 
rarse dé su clase qué es superior, en 
CástrÓmocho de Campos, ó en la 
mismé dehesa, donde vivé su dueño 
D. Gregorio García Gonzalez, que la 
arreglará y dará con equidad por ma
yor y menor.

A la Ubreidai cnCiiadernacion y rayado
' ‘árnáquinddePeréz. '

PORTAL.ES DE EsP.4DERLV, KUM. 15,

Los muchés artículos de toda nove
dad, gusté y esquisito trabajo que aca
bamos de recibir," nos mueve á po* 
nerio en conocimiento de nuestros 
muy numerosos parroquianos; para 
que por sí mismos los éxárainen y' to
men aquellos que necesiten ó sean de 
su agrado. '

.Tenemos papel de todos elases y ta
maños, dé las mejores fábricas deí 
reino y estranjeras, para cuantos usos 
se destina, y principalmente un gran 
surtido de clases superiores y diferen
tes marcas, de, lo mas apropósito co
nocido hasta hoy para libros de co
mercio.

Sobres de distintos tamaños y cali
dad, .tarjetas de diversos gustos, plu
mas de acero inoxidables y de ave, 
tintas finas de todos colores,, surtido 
de lápices, púpitres, cartapacios, 1a- 

,eres, obleas y cuantos útiles son ne
cesarios para un escritorio,. .

En, el mismo establecimiento se ha- 
ceq cuantas encuademaciones se de
keen, tan esmeradas: y mas sólidas co
mo las mejores cpnocidgs, en- España 
y fuera de ella. . '

Se hace toda: clase de rayado á má
quina, con la perfección y estremada. 
baratura,, coíño. tiene acreditado con 
la mayor parte del comercio, y otros, 
particulares de todíi la provincia y al- 

’ gunas inmediatas, logrando de este . 
modo que sea casi tan ecpuémicoiisar 
papel rayado que el. usar papel blanco..

De un dia para otro llegarán ade
más (le. los. existentes, .multitud de 
devocionarios de la mayor novedad y 
de todos gustos, clases y precios. .

Y por fin se dará

POD 16 REALES, •

Éñá caja de papel de aguas.
Gien sobres/
"Una barra de lacre.
Seis plumas de aceré dé tres puntos.
Seis id. de aVé.
Un porta-plumas.
Dos lapiceros.
Una caja dé polvos.
Una id. de obleas.
Un bote de tinta.
Los iirjos DEL PÚEBLÓ, SUS ’conquis

tas, .martirios, glorias, luchas, triun
fos y merecimientos.

Historia de'20 siglos, publicada con 
lOs manuscritos que dejo inéditos el 
malogrado Eugenio Sue, arrégláda ál. 
castellano, por D. G. Laureano Ma
cías Garlón. '

Sé suscribe en esta ciudad, librería 
de Perez, Esípadería 15, donde están 
de mánifiesto los prospectos de con
diciones y precios de pubiicacion.

La parada de monta que funcio
nó en Traspinedo el año anterior, 
continuará prestando este servicio 
en el mismo local desde el primer 
dia del próximo mes de Marzo.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjádres t Compa.ma, 

Plazuela-dé las'Anynstias mmf3.-

MCD 2022-L5


